
Año L. Mártes 9 de Enero de 1883. Núm. 7.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrim hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generalas del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia.desdequese publican oticialm,'titeen ella, 

i iCUnlro 'tesp'ies para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837./

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio 'le costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su máe 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

_ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los contratos que celebren las Di

putaciones provinciales ó los Ayuntamientos para 
toda clase de servicios, obras, compras, ventas y 
arrendamientos, y en general todos aquellos que La
yan de producir gasto ó ingreso en los fondos pro
vinciales ó municipales, se celebrarán por remate, 
previa Subasta pública.

Se exceptúan únicamente los contratos que se 
enumeran en el art. 36.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamientos for
maran los proyectos, los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y los presupuestos de las 
obras o servicios, ó fijarán el precio que haya de 
servir de tipo para la subasta, ateniéndose á ¡o que 
en cada caso y según la naturaleza del contrato, 
prevengan las leyes ó disposiciones vigentes.

. Art. 3." En los pliegos de condiciones se con
signarán necesariamente:

1 .‘ El tipo ó precio que haya de servir de base 
para la. subasta, y el modelo de proposición, expre

sando la forma en que hayan de hacerse las pujas ó 
mejoras con relación al tipo señalado.

2 .° La fianza provisional que habrán de consti- 
’ ' tMr los licitadores para concurrir á la subasta, y la 

definitiva que haya de prestar el rematante, tenien
do en cuenta lo prevenido en el art. 12.

3 .'' Las obligaciones que contraiga ó derechos 
que adquiera el rematante.

4 ." Las obligaciones que contraiga ó derechos 
que adquiera la Corporación interesada.

5 ." Las multas que puedan imponerse al rema
tante, y las responsabilidades en que incurra por 
falta de cumplimiento de lo estipulado, determinan
do la acción que haya de ejercitar la Corporación 
contratante sobre las garantías y los medios por 
que se haya de compeler al rematante á cumplir 
sus obligaciones y á que resarza los perjuicios que 
irrogue.

6 ° Los casos en que el rematante pueda pedir 
aumento ó disminución de precio ó rescisión del con
trato, ó la advertencia de que éste se hace á riesgo 
y ventura para el rematante, sin que por ninguna 

c causa pueda pedir alteración del precio ó rescisión.
7 .° La sumisión á los Tribunales del domicilio 

de la Corporación interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan susci
tarse.

8 .° . La obligación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda clase que oca
sione la subasta y formalización del contrato.

Art. 4.° Cuando el contrato haya de obligar á 
la Dij litación ó Ayuntamiento al pago de alguna 
cantidad, no podrá anunciarse la subasta si no hay 
en el presupuesto ordinario el crédito suficiente ] yíá . 
verificarlo, ó sin que haya sido previamente fmr&á ' 
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do y aprobado el presupuesto extraordinario que 
para ello sea preciso. .

Si el contratante fuese un Ayuntamiento, y los 
pagos hubieren de verificarse con fondos del presu
puesto ordinario durante el ejercicio de varios pre
supuestos, las condiciones en que se fijen las épocas 
y cantidades habrán de ser aprobadas ántes de anun
ciarse la subasta por la Junta municipal.

Art. 5.° Cuando la subasta sea para contratos 
que necesiten ] ara su validez la aprobación de la 
Diputación provincial, del Gobernador ó del Gobier
no, los pliegos de condiciones habrán de ser previa
mente a¡ robados por la Corporación ó Autoridad á 
quien corresponda autorizar el contrato. Las (,orpo- 
raciones v Autoridades provinciales habrán de re
solver dentro de un plazo de 15 dias y el Gobierno 
dentro de 30, contados desde el siguiente á la fecha 
de la remisión del proyecto, que se hará constar en 
el expediente de subasta. Si transcurrieren respecti
vamente estos plazos sin que haya recaido resolu
ción, se tendrán por aprobados los ¡diegos de con- - 
diciones remitidos, y podrá anunciarse la subasta, 
siendo válido, en cuanto se ajuste á ellos, el con
trato que se celebre.

En todos los casos á que se refiere este articulo la 
Corporación contratante, dentro de los ocho dias 
siguientes á la formalización del contrato con el re
matante, remitirá una copia certificada del misino á 
la Corporación ó Autoridad que expresa ó tácita
mente haya aprobado los pliegos de condiciones, la 
cual, si no encontrare conforme aquél con estos, 
dictará la resolución que proceda, y exigirá á los 
individuos de la Corporación contratante á quie
nes sea imputable la falta, la responsabilidad ir. 
que hayan incurrido, sin perjuicio del derecho del 
rematante para reclamar de los mismos la indem
nización de perjuicios á que haya lugar sise anu
lase el contrato.

Art. 6.° Toda subasta se anunciará con 30 dias, 
por lo ménos, de anticipación, por medio de anun
cios que permanecerán constantemente expuestos al 
público durante ese plazo en los lugares que las Di
putaciones ó Ayuntamientos tengan ordinariamente 
destinados para la fijación de edictos y anuncios, 
cuidando de renovarlos si fuese necesario.

Estos anuncios se publicarán necesariamente en 
todos los casos en el Bolctiu oficial de la provin
cia, v también en la Gacela de Madrid, cuando ex
cédale 50.000 pesetas el gasto ó ingreso total que 
haya de producir el contrajo, pudiehdo además pu
blicarse en periódicos no oficiales de gran circula
ción cuando sea conveniente á juicio de la Corpora
ción contratante.

Esta cuidará bajo su responsabilidad de que los 
anuncios debidos queden fijados y publicados ántes 
de los 30 dias anteriores al señalado para la subasta, 
y hará constar el cunq limiento de este requisito poi 
niedio de certificación puesta en el expediente de 
subasta, ó uniendo á éste un ejemplar de los perió
dicos oficiales. , .

En los casos de urgencia, ó cuando el importe 
del contrato no exceda de 5.000 pesetas, las Dipu
taciones y Ayuntamientos podrán acortar el plazo 
de que trata este artículo, pero sin que nunca baje 
de 10 dias.

Art. 7.° El anuncio habrá de contener los plie

gos de condiciones del contrato siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 50.000 pesetas. Si 
no excediere, y resultaren desproporcionados con la 
importancia del contrato, á juicio de la Corporación 
interesada, los gastos que haya de ocasionar la pu
blicación de los pliegos, bastará que se haga la de
signación del sitio en que estén de manifiesto, así 
como las Memorias, planos, modelos, presupuestos 
y demás objetos ó datos cuyo conocimiento sea ne
cesario para la debida inteligencia de las condicio
nes; pero en todo caso habrá de expresarse en el 
anuncio el objeto de la subasta, el lugar ó lugares 
y el dia y hora en que haya de celebrarse, la Auto
ridad que deba presidir el acto, el tipo de la subasta, 
el modelo á que hayan de ajustarse las proposicio
nes ó la forma en que deban hacerse las pujas, las 
condiciones y depósito provisional que se exijan á 
los licitadores, expresando siempre la cantidad lí
quida á que este último ascienda, la fianza definiti
va que haya de prestar el rematante, la duración 
del contrato y la época ó ¡dazos en que hayan de 
verificarse los pagos, ó haya de prestarse el servicio 
ó realizarse la obra que sea objeto del mismo. ,

Art 8.° Las subastas para contratos provincia
les se celebrarán en la capital de la provincia, bajo 
la presidencia del Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por la Diputación.

Las de contratos municipales se celebrarán en la 
ca¡)ital del término, bajo la presidencia del Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal designado por el Ayunta
miento. ,

El Secretario de la Corporacicn podrá asistir para 
dar fe del acto cuando el importe del contrato no 
exceda de 15.000 pesetas; pero si no pudiese asistir 
personalmente, y en todos los casaos en que el im
porte del contrato exceda de aquella cantidad, la 
subasta habrá de celebrarse necesariamente ante 
Notario, áno ser que no lo hubiese en el pueblo, ó 
que los que hubiera se incapaciten después de anun
ciada la subasta.

Art 9.° Siempre que el total del ingreso ó gas
to que haya de producir el contrato exceda de 50.000 
pesetas, habrán de celebrarse dos subastas simultá
neas, una en el lugar donde resida la Corporación 
interesada, y del modo prevenido en el artículo an
terior, y otra en Madrid, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Ministro de la Goberna
ción.

Art. 10. Los pliegos de condiciones y documen
tos originales estarán siempre de manifiesto en poder 

i de la Corporación contratante, y en los casos á que 
se refiere el articulo anterior se pondrán de mani
fiesto copias de los mismos, autorizadas por el Se
cretario de aquélla, en el Ministerio de la Goberna
ción, haciéndolo asi saber en los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas:
1 .° Los que con arreglo á las leyes civiles carez

can de capacidad para contratar por sí, sin interven
ción de otra persona.

2 .° Los que se hallen procesados criminalmente, 
si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

3 .° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión 
de pagos ó con sus bienes intervenidos.

4 .° Los que estuvieren apremiados como deudo-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 39
res al Estado, ó á cualquier provincia ó Municipio 
en ^concepto de segundos contribuyentes.

o. Los que hayan sido inhabilitados adminis- 
í a iv amente para tomar á su cargo servicios ú obras 

pu >licas por falta de cumplimiento á contratos an
teriores.

6. En los contratos que celebren los Ayunta
mientos, los Concejales, ni el Secretario, Contador 
y empleados dependientes del Ayuntamiento con- 
ratante, m los Diputados provinciales, Secretario, 
ontador y Depositario de la provincia respectiva; 

y en los contratos que celebren las Diputaciones, 
los Diputados provinciales, ni el Secretario, Contal 
dor, Depositario y empleados dependientes de la Di
putación contratante.

Alt. 12. Los licitadores que concurran á toda 
TiiSnnm sybasíaij Para contratos ])rovinciales ó mu- 
«itr J S 1^1 an ( e instituir previamente er deiió- 
pn i’ m° hanZa l)rov^ional, la cantidad expresada 
inn í íl"linclüs’ que habrá de corresponder al 5 por 
00 del importe ó valor total de lo que sea objeto 

(ti contrato; y el- rematante habrá de prestar la 
-mza definitiva que se haya señalado, la cual no 

podrá bajar del 10 por 100 ni exceder del 20 por 
100 del mismo importe ó valor total de lo 
objeto del contrato.

por
que sea

No sera necesaria la fianza definitiva en los con- 
aros de compra ó venta al contado, ó que resulten 

suncientemente garantizados por las condiciones con 
que se celebren.

Las fianzas habrán de constituirse en metálico ó 
electos públicos.

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, 
los Ayuntamientos de Municipios de menos de 5.000 
ia litantes, cuando se trate de contratos cuya cuan- 
ia no exceda de 30.000 pesetas y cuya duración no 
laya de pasar de un año, podrán admitir fiadores 

personales para la fianza definitiva, ó por la diferen
cia entre la fianza provisional y la definitiva que 
mya de prestar el rematante, exigiendo en todo caso 
que el fiador sea vecino de la localidad y acredite 
tillarse al corriente' en el págo de una cuota de 
‘^L'ihución cuyo importe anual no baje del 3 por 
UU de la cantidad afianzada, ya sea por territorial, 

yu por subsidio industrial en las clases en que esta 
outribución recae sobre establecimiento abierto, y 

quedando subsidiariamente responsables los Conce- 
P es por cuyo acuerdo se admita el fiador, cuando 
<a fianza no pueda hacerse efectiva por resultar 

ec .os los bienes de aquél á otras obligaciones an
teriores o preferentes.
inA-t" efectos públicos se admitirán en

’ lanzas provisionales y definitivas al precio que 
. emSí se^unrla oficial del día en que se

p1 pv  V’" a/n] rematantes podrán retirar
* S0,i J ia.irai1 de reponer la diferencia, siem- 

1 ^que < piecio de los efectos depositados sufra 
py Al ^i0 contl*ato tin aumento ó disminución que 

.eda del 3 por 100 respecto al del día en que se 
3 a constituido la fianza. Si debiendo reponer, no 

o hicieren dentro de los 10 días siguientes al en 
lúe sean requeridos para ello, la Corporación coh- 

anté podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 23.

Siempre que las fianzas se hayan constituido en 

eiectos públicos se facilitarán al rematante los me
dios de percibir los intereses que devenguen.

Los efectos públicos en que se haya constituido la 
fianza podrán ser sustituidos en todo ó en parte 
por metálico ó por otros efectos públicos, apreciando 
siempre su valor del modo prevenido en el primer 
párrafo de este artículo.

Art. 14. Los depósitos provisionales para con
currir á las subastas podrán hacerse en las Cajas de 
las Corporaciones contratantes, ó en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus Sucursales, cualquiera que 
sea el punto en que se celebre la subasta; pero 
si se ofrecieren dudas sobre la autenticidad del res
guardo no se hará la adjudicación definitiva del re
mate hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán 
de situarse de cualquiera de los modos indicados, 
dentro de la provincia á que corresponda la Corj.o- 
racion contratante. Cuando las fianzas se constitu
yan en efectos públicos y en las Cajas de la Corpo
ración contratante, habrá de acompañarse la póliza 
de adquisición de aquellos.

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir los 
interesados por sí, ó representados por otra persona 
con poder especial para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por un Letrado que la Corpora- 
ci'n contratante designe.

Art. 16. En la celebración de subastas para 
contratos que hayan de producir á la Corporación 
interesada un ingreso ó gasto que exceda de 15.000 
pesetas, se observarán las siguientes reglas:

1 ." El acto dará principio en el día, hora y sitio 
designado en los anuncios, constituyéndose la mesa 
del modo prevenido en el art. 8.°, y en su caso en 
eli).0

2 .a Inmediatamente se dará lectura de este ar
ticulo, del anuncio de la subasta y de los pliegos de 
condiciones si no se hubiesen insertado en él.

3 . Terminada la lectura de estos documentos, 
el Presidente declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación alguna.

4 .a Durante el expresado } lazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de presentación, y 
1°8_dejará sobre la mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán al "Presidente ce 
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la |H'0| «..li
ción ajustada al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y la cédula 
de vecindad del licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos do
cumentos.

6 . Una vez entregados al Presidente los pliegos 
uojiodran retirarse por ningún motivo.

7 (anco minutos antes de espirar el plazo de 
media hora, se annñínará en alta voz por ua algua
cil ó portero, de órden del Presidente, que falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de admisión, y al 
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espirar la media hora el Presidente lo declarará ter
minado. , . , .

8 .* Inmediatamente el Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado y dará lectura en alta voz á 
la proposición en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presentarlos. ,

9 .a En el acto mismo de la apertura, el Presi
dente declarará desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo de depósito y de 
la cédula de vecindad del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla 5.*, y las que no se ajustaren 
al modelo, siempre que las diferencias puedan ¡iro- 
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. ,

10 . Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas.

11 . Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las restan
tes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal 
durante un plazo de 10 minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su pro| osici 'm ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se liara la 
adjudicación provisional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

*12. Hecha la adjudicación ¡Tovisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad ' á todos 
los licitadores, tomando nota de la fecha y numero 
de la de cada uno, y unirá al expediente de sub-as- 
ta todos los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

13. Todo lo que ocurra se consignará por el 
Notario ó Secretario autorizante en el acta de la su
basta, en la cual habrán de consignarse necesaria
mente el número total de proposiciones presentadas 
con los precios y nombres de los licitadores, y con 
expresión de las admitidas y desechadas, las causas 
por que hayan sido desechadas éstas, expresando 
qué. licitadores se han conformado con la declara
ción recogiendo sus proposiciones y resguardos, las 
protestas ó reclamaciones de cualquiera clase que se 
hubieren hecho, y la declaración del Presidente res
pecto á adjudicación provisional. Esta acta, que 
habrá de extenderse sin levantar la sesión, será leí
da en voz alta ñor el actuario; y, adicionadas á con
tinuación las protestas ó reclamaciones que sobre su 
contenido hicieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la mesa y por los 
reclamantes que quisieren, y autorizada por el ac
tuario. ,

14. El acta, con todas las proposiciones presen

tadas y los resguardos de depósito correspondientes 
á ella, con la expresión de la regla 12, será inme
diatamente remitida á la Corporación contratante.

Art. 17. En la celebración de las subastas para 
contratos que hayan de producir á la Corporación 
interesada un ingreso ó gasto que no exceda de 
15.000 pesetas, se observarán las reglas siguientes, 
á no ser que por la naturaleza del contrato acuerde 
la Corporación ajustarse á las del artículo anterior, 
lo cual habrá de expresarse en los anuncios:

1 .a La primera del art. 16.
2 .a La segunda del art. 16, entendiéndose que 

es el art. 17 el que deberá leerse.
3 .a Terminada la lectura de los documentos á 

que se refiere la regla anterior, el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo de una hora, 
y advertirá á los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que estimen necesarias 
sóbrelas condiciones de la subasta; en la inteligen
cia de que pasado el plazo se declarará terminada la 
licitación, y no se admitirán proposiciones ni se dará 
explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de una hora se 
verificará la licitación por proposiciones verbales y 
pujas á la llana, haciendo los licitadores en voz alta 
sus proposiciones ajustadas al modelo, cu\a lectura 
podrán pedir al hacerlo. Si no las ajustaran á él, 
después de leído el modelo, no serán admitidas las 
proposiciones; pero los licitadores tendrán derecho 
á protestar y á que la proposición, tal como la for
mulen, se consigne literalmente en el acta.

5 ." Cada licitador, al hacer su única ó primera 
¡ ro¡ ósición, entregará al Presidente en un pliego 
abierto su cédula de vecindad y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza provisional exi
gida para tomar parte en la subasta; el Presidente 
se cerciorará de la existencia de estos documentos, 
y si estuvieren couforyjes los volverá á colocar den
tro del pliego, ) dejará éste sobre la mesa á la vista 
del público, declarándolo admitido Si no se halla
ren dentro del pliego aquéllos documentos, ó el .ies- 
guardo de depósito fuere de cantidad menor que la 
exigida, el Presidente devolverá en el acto el pliego 
al licitador, á no ser que éste insista en que se reci
ba, en cuyo caso se cerrará y sellará rubricándolo 
el interesado, y se unirá al expediente para que la 
Corporación resuelva al acordar sobre la validez ó 
nulidad de la subasta, sin que por esto se tenga por 
admitido el pliego, ni pueda permitirse al licitador 
hacer proposiciónes.

6 .“ Cada jiroposición que se haga por los licita
dores cuyos pliegos se admitan ó estén ya declara
dos admitidos, se repetirá en voz alta por el Presi
dente, diciendo el nombre y apellido del licitador, y 
el precio ó la rebaja ofrecida iior éste.

7 .a Admitido el pliego con los documentos á que 
se refiere la regla 5.", y publicada por el Presidente 
la proposición, sin rectificación ni protesta del licita
dor, se anotará por el Notario ó Secretario que au
torice el acto, dándole el número correlativo que le 
corresponda iior el orden cu que las proposiciones 
fuesen hechas, y el licitador no ) odrá retirarla por 
ningún motivo.

8 .a La regla 7.a del art. 16, entendiéndose que 
el anuncio se hará cinco minutos antes de espirar el 
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plazo de una hora, señalado en la regla 3.a de este 
art. 17.

9 .a Inmediatamente de espirar el plazo de una 
hora, el Presidente declarará cerrada la licitación, 
leerá en voz alta la lista de las proposiciones admi
tidas, y adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la que resulte ser más ventajosa. Si hubiere 
dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, hará la adjudicación provisional á fa
vor del autor de la que tenga entre ellas el número 
más bajo.

10 . Hecha la adjudicación provisional, el Presi 
dente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los 
licitadores, tomando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y los resguardos de depósito á los auto
res de proposiciones desechadas que no hayan usado 
del derecho que les concede la regla 4.a de este ar
tículo, y unirá al ex| ediente de subasta la lista au
torizada por el actuario de todas las proposiciones 
admitidas y los demás resguardos de depósito.

11 . La regla 13 del art. 16.
12 . El acta, con los documentos que han de 

unirse al expediente según la regla 10 y los pliegos 
cerrados á que se refiere la 5.a si los hubiere, será 
inmediatamente remitida á la Corporación contra
tante.

Art. 18. Si en el caso de doble subasta resulta
ren igualmente ventajosas las proposiciones de los 
dos rematantes provisionales, la Corporación citará 
á éstos para nueva licitación dentro de un plazo que 
no baje de 10 días ni exceda de 15. señalando el día 
y hora en que deban comparecer Esta licitación se 
celebrará ante la Corporación contratante en la for
ma prevenida en la regla 11 del art. 16; entendién
dose que si sólo concurriese uno por sí ó por apode
rado, quedará el que concurra por único rematante 
provisional; y que si concurrieren los dos, y ningu
no mejorase su proposición, ó la mejorasen ambos 
en los mismos términos, se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposición presenta
da en la subasta celebrada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 8.°

Art. 19. Dentro de los cinco días • siguientes al 
de la celebración de cualquier subasta, ó al de la li- 
utación abierta de que trata el artículo anterior, po
drán acudir por escrito ante la Corporación intere
sada todos los licitadores cu vas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre 
la capacidad jurídica de los demás licitadores y so
bre lo que crean que debe resolverse respecto á la 
adjudicación definitiva.

Art. 20. Espirado el plazo de los cinco dias que 
señala el artículo anterior, la Corporación interesa
da resolverá lo que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la subasta, sin que con
tra su resolución quepa recurso alguno; y si decla
rare válido el acto, hará, al mismo tiempo la adjudi
cación definitiva del remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las 
desechadas (¡ue hubieren debido admitirse, con arre
glo á los anuncios y á las disj osicioncs de este Real 
decreto, y acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, conservando 
Sólo el correspondiente al rematante.

La resolución que dicte respecto ála adjudicación 
definitiva del remate sera ejecutoria; pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado por el acuerdo, 
podrá acudir dentro de los ocho dias siguientes al 
de la resolución, mediante demanda ante el Tribu
nal competente, pidiendo indemnización de los per
juicios que por negarle indebidamente la adjudica
ción se le hayan irrogado.

El Tribunal sólo acordará la indemnización cuan
do resulte haber sido hecha de mala fe la adjudica
ción definitiva, y en este único caso condenará soli
dariamente á los Diputados provinciales ó Conceja
les que hubieren votado el acuerdo de adjudicación 
á indemnizar al demandante y á abonar á la Cor
poración la diferencia que resulte entre la jiroposi- 
ción á que se haya adjudicado el remate y la del 
demandante.

Siempre que se desestime la demanda, se conde
nará al demandante en todas las costas.

Art. 21. Hecha la adjudicación definitiva se re
querirá inmediatamente al rematante para que den
tro del término de 10 dias, si la subasta fuese de las 
celebradas con arreglo al art. 16, ó de cinco, si fue
se de las celebradas conforme al art. 17, presente el 
documento que acredite haber aumentado la fianza 
hasta el importe de la definitiva, y haber cumplido 
en su caso con lo prevenido en el art. 14, ó fiador 
que reuna las condiciones exigidas por el art. 12, 
cuando se declare admisible esta clase de fianza; y 
comjdetada la fianza ó presentado y admitido el fia
dor, citará al rematante para que en el dia que se 
le señale concurra á otorgar la escritura ó á forma
lizar el contrato.

Art. 22. Los contratos que con arreglo á este 
Real decreto han de celebrarse mediante subasta, se 
consignarán en escritura pública cuando el gasto ó 
ingreso total que hayan de prodúcir á la Corpora
ción contratante exceda de 15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escritura pública no 
fuese necesaria para su inscripción en el registro de 
la propiedad ú otros efectos, quedarán formalizados 
entregando al rematante una certificación, en que 
se inserten los pliegos de condiciones, el acta de la 
subasta y el acuerdo sobre adjudicación definitiva 
del remate, la cual será cotejada por el rematante, 
que firmará su recibo y su conformidad en el expe
diente de subasta.

En los casos en que se haya admitido fiador per
sonal habrá de concurrir ante el otorgamiento de 
la escritura ó á la formalización del contrato, fir
mando la aceptación de sus obligaciones en el expe
diente-de subasta.

Aunque no se otorgue escritura pública, las Di
putaciones y Ayuntamientos cuidarán de cum] lir lo 
prevenido en los artículos 20 y 21 del reglamento 
general de 31 de Diciembre de 1881 para la imposi
ción, administración y cobranza de la contribución 
industrial y las demás disposiciones análogas que 
rijan sobre contratos celebrados por la Administra
ción.

Art. 23. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que sea 
admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una próroga que solo 
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podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que hubiere 
ocasionado la subasta. , ,

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuese 
ménos beneficioso para la Corporación interesada.

3 .° Que satisfaga también aquél todos los per
juicios que hubiere recibido la Corporación por la de
mora. .

4 .° Que en el caso de no presentarse hcitadores 
y haber de hacerse la obra ó servicio por Adminis 
tración, sea de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se regulará y fi
jará en expediente en que aquel sea oído.
‘ Estas responsabilidades se harán efectivas hasta 
donde alcance de la fianza provisional ó definitiva 
que tuviere prestada el rematante, que 16 será siem
pre retenida; y si la fianza no fuese suficiente, de los 
demás bienes‘del rematante, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha liquidación de aquellas responsabilida
des excediese de su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso.

Art. 24. Los rematantes podrán ceder y traspa
sar válidamente los derechos que nazcan del rema
te, siempre que no esté prohibida la transferencia ó 
cesión por las leyes ó disposiciones que regulen la 
naturaleza del contrato ó por las condiciones con
signadas en los pliegos que hayan servido de base 
para la subasta; pero en todos los casos será preciso 
que el nuevo contratista reuna las condiciones y 
preste las garantías exigidas al rematante, y que la 
Corporación interesada asienta á la cesión ó trans
ferencia, haciéndolo así constar por acuerdo que se 
consigne en el expediente de subasta.

Art. 25. Las subrogaciones y cesiones de los 
derechos del rematante podrán hacerse por cojnpa- 
recencia ante la Corporación interesada hasta el mo
mento del otorgamiento de la escritura ó formaliza- 
ción del contrato; después sólo podrán hacerse por 
medio de escritura pública, aunque el contrato entre 
la Corporación y el cedente se hubiese formalizado 
sin ella.

Art. 26. En todos los casos habrá de ser una la 
persona ó entidad que tenga el remate, y serán in
divisibles para la Corporación las obligaciones y los 
derechos que de él se deriven, sin que mientras sub
sista el contrato pueda reconocerse personalidad más 
que en el rematante ó su apoderado para cuanto se 
refiera á los efectos del contrato.

Art. 27. El hecho de presentar ó formular una 
)roposición en el acto de la subasta constituye al 
icitador en la obligación de cumplir el contrato si 
e fuera definitivamente adjudicado el remate; pero 

no le da más derecho, aunque le haya sido provisio
nalmente adjudicado, que el consignado en el artícu
lo 20, en el caso á que el mismo se refiere.

La Corporación contratante sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva.

Art. 28. El conocimiento de las cuestiones que 
se susciten entre la Corporación interesada y el re
matante, referentes al cumplimiento, inteligencia, 

rescisión y efectos de los contratos, sobre nulidad de 
los mismos ó sobre indemnización de perjuicios, co
rresponderá á los Tribunales de primera instancia 
de la jurisdicción que sea competente para conocer 
de estas cuestiones en los contratos celebrados por 
la Administración general del Estado.

A toda demanda contenciosa habrá de preceder 
reclamación en la via gubernativa, en la cual cau
sará estado el acuerdo de la Corporación contra
tante, fuera de los casos expresamente exceptuados 
en este Real decreto.

Ningún contrato celebrado por las provincias ó 
los Municipios podrá someterse á juicio arbitral, ni 
á otra jurisdicción que la competente, en cada caso, 
con arreglo á las leyes.

Art. 29. La Corporación contratante podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas del rematante ó por mera 
conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el re
matante podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo 
de 30 dias ante el Superior inmediato en la via gu
bernativa, cuya resolución causará ejecutoria res
pecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho del re
matante para reclamar de la Corporación indemni
zación de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de rescisión se fundase en haber 
faltado el rematante á las condiciones del contrato, 
podrá éste impugnar el acuerdo mediante demanda 
presentada dentro del plazo de 30 dias ante el Tri
bunal competente, el cual resolverá sobre la proce
dencia de la rescisión, haciendo declaración expresa 
respecto á si hay ó no lugar á indemnización de per
juicios por una ú otra parte; pero sin determinar 
su cuantía.

Art. 30. El rematante sólo podrá pedir la resci
sión, por faltar la Corporación al cumplimiento de 
lo estipulado, en los casos en que la falta pueda dar 
lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación 
contratante podrá reclamar en la forma que estable
ce el segundo párrafo del art. 29, siendo aplicable 
todo lo prevenido en el misino.

Art. 31. En todos los casos en que la Corpora
ción contratante acuerde, ó el rematante pida la res
cisión, corresponderá á aquella declarar si ha de 
quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar 
en vigor hasta que la cuestión de rescisión sea de
finitivamente resuelta, y su declaración será ejecu
toria, sin que contra ella pueda interponerse recur
so alguno.

Art. 32. Las multas é indemnizaciones á que 
dieren lugar los rematantes se harán efectivas gu
bernativamente:

1 .° De las cantidades en metálico ó en efectos 
públicos que hubieren consignado como fianza.

2 .° De los demás bienes de los rematantes.
3 .° De los bienes del fiador, si lo hubiere, hasta 

la cantidad por que lo sea.
En la ejecución y venta de los biefies del rema

tante ó del fiador para hacer efectivas aquellas res
ponsabilidades, se procederá por los trámites de la 
vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públi
cos, y el rematante haya de perderla ó abonar de 
ella alguna cantidad, se venderán, con intervención 

í

c 
1 
€ 
r 
c 
d

d 
d

n

Ci 
á 
h

8- 
m 
la

ex 
cii 
pr 
ó . 
Ha 
ce 
pe 
de 
co

Su 
pr. 
qu 
hs 
esi

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 43
de Agente de Bolsa, los que sean necesarios para 
cubrir la suma en metálico en que consista la fianza, 
o que deba abonar el rematante; y el sobrante, si lo 
numere, continuará depositado ó se devolverá al re
matante según proceda.

Alt. 33. El rematante habrá de completar la 
bauza siempre que se extraiga una parte de ella, á 

c hacer electivas multas ó indemnizaciones Si 
"n i i"1?1. iCh° e^CtÍVas en bienes «ador per- 
S1-, de toWr éste su obligación hasta el
otal de la fianza, ó habrá el rematante de presen

, y01” qufni».Corporación admita.
con mi1 ti diaS <le iiaber sitio requerido para que 
complete la fianza no lo hubiere hecho de alguno 
de los modos admitidos, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos del art. 23.

? no habiendo 
al rematflntp ‘ 68 eiil^lb es’ se devoíveFá la fianza 
del fiador f0 Aec^arar¿ cancelada la obligación 
uei hador, si lo hubiere.

abonarán al rematante ó por éste 
intereses a razón del 5 por 100 anual por demo- 

os ¡jagos, siempre que éstos se retrasen más 
e dos meses, sin perjuicio de lo que se haya cou- 

’ " 0 resPect0 á que el retraso en los pagos pueda 
A re8cis*ón del contrato. P 
Art. 36. No es necesaria ]a

cinnno 1 ara contratos que celebren las Dipúta
les dn y los Ayuntamientos de capita-
erpe b'^^nmia, cuando hayan de producir un in- 

eso ó gasto total que no exceda de 2.000 pesetas, 
cnJAi'9, ?S- que celebren los demás Ayuntamientos 
dei de^OO1^1*680 6 tOtal 110 baya de exCe- 

dnrt * ara A® contratos sobre objetos cuyo iiro- 
deintroduedóm91*t lSrrUte privilegio de ^vención ó 

nadáti iI,ara 1°S ClUe versen sobre objetos determi- 
. 4 í3 de que no haya más que un ¡joseedor.

• í ara os que se hagan por vía de ensayo, 
subást Paraque se verifiquen después de dos 
condií in 810 Oies’ stqmPre que el precio y las 
á la O °I1CS ( v contrato no sean menos favorables 
havan01,110'-1!01^!1 V16 ^l’0 -Y ¡as condiciones que

6 ° “d 1311 ? de ,a8C para las subastas.
ffeneín 1 ara tos que sean de tan extraordinaria ur- 
Ho hn/ntacií a ( e circunstancias imprevistas, que 
ias subastas11^0 ^enar ^os trámites exigidos en 

exención' i A11 .los caso.s del artículo anterior, con 
ción de py G P,rim1ero¡ deberá preceder la declara- 
piovhAi^^l11 hecha P°r el Gobernador de la 
ó si fueronCUant ° ?rate de contratos municipales, dación v s^OpnIlelaleS P°r el- ^inistro de la Gober- 
celebre "siena i np1?0 v^ido el contrato que se 
Perjuicios nne irSOna ínente responsables de los 
d°s urovín 1 i ,I0^uen l°s Concejales ó los Diputa- 
contnto ó ln 6S T16 acuerden la celebración del 
■ trato ó lo aprueben.
^ubastnM pecables como supletfll-ias á las 
provine;..uCOníPat? fi'16 ^lebren las Diputaciones 
que reominn í °i Aybntamientos las disposiciones 
^ado^ne.L°ntde la Administración general del 
pe Real decreto0 80 á lo prevenido en

Alt. 39. Las disposiciones de este Real decreto 

no se aplicarán á los contratos que se rijan por le
yes especiales en que se exija el trámite de subasta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Los contratos que al publicarse este Real decreto 
estuvieren ya celebrados por las Diputaciones y 
Ayuntamientos con subasta ó sin ella, se ajustarán 
á lo estipulado y á las disposiciones hasta ahora vi
gentes.

, Los contratos pendientes de celebración sin subas
ta se ajustarán á este Real decreto, si no hay acuer
do que conceda derechos á persona determinada.

Las subastas anunciadas se ajustarán, en cuanto 
sea posible, á las diposiciones de este Real decreto 
en todos los trámites posteriores á la publicación del 
mismo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Venancio González.

(Gaceta 5 Enero 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o . — Circular.

Hallándose vacante una plaza de Agente de ter
cera clase del Cuerpo de Orden público de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, los 
que deseen solicitarla presentarán sus instancias en 
este Gobierno en el término de 10 dias, acompaña
das de la licencia absoluta y certificado de buena 
conducta.

Zaragoza 8 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
Pedro Á. Herrero.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez ejercien
te de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en causa contra Enrique Zueras Gil, por 
disparo de arma de fuego á Benito Arnaldas, se cita 
al sujeto que en la noche del 30 de Noviembre últi
mo, sobre las nueve, ocupó un rewolvers á un jóven, 
que es el Enrique Zueras, en la calle de Palomar, 
frente á la del Pozo; para que en término de nueve 
dias comparezca ante dicho Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, á prestar declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de lo á que hu
biere lugar si no lo verifica.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1882.—El Escriba
no, Liborio Lorbés.
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